
    

Quito, 7 de mayo del 2015 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA 5 

Presente 

De mis consideraciones 

Reciban un cordial saludo 

Yo, LOPEZ YUGASAN MARCO VINICIO con Cedula de Identidad 0602366247, en calidad de 
GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA COMTRANSESAPR S.A, por medio de la presente hago 
conocer que los herederos de quien en vida fue el Sr. ULPIANO FRANCISCO HERNANDEZ con 
cédula de Identidad 170448456 realizaron una CESISION DE DERECHOS a favor de la Sra. NEGRETE 
CARRERA ELENA MERCEDES con cédula de identidad 1705466298, 

Quedando de la siguiente manera la Sra, NEGRETE CARRERA ELENA MERCEDES obtiene el 100% de 
las acciones de la Compañía ya que su hija la Sra. ELENA DEL ROCIO HERNANDEZ NEGRETE con 
cedula de identidad 1704487624 con el 25% y su hijo el Sr. JOSE ALFREDO HERNANDEZ NEGRETE 
con cedula de identidad 1716982085 con el 25% ceden las acciones libre y voluntariamente a su 
Sra, Madre 

Por media de la presente, les anticipo mis debidos agradecimientos. 

Atentamente, Z 

compañia de Trangpo, 
Escolar e institucional 

Las COMTRANSESAPR S.A, 
ITA 

LOPEZ YUGÁN MARCO VINICIO 

C.1 0602366247 

FIRMAN COMO RESPALDO 

Narda Gi 
NEGRETE CARRERA ELENA MERCEDES 

C.1 1705466298



  

HERNANDEZ NEGRETE ELENA DEL ROCIO 

C.1170487624 

HERNANDEZ NEGRETE JOSE ALFREDO 

C11716982085 

ADJUNTO: CÉCION DE DERECHOS 

a 

CHIRIBÓGA JEREZ CELSO ADRIAN 

C.1 1714616842 (esposo) 

SUAREZANORALES LORENA DEL PILAR 

Cl 1716758055 (esposa)
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CONTRATO DE CESION DE DERECHOS 
y 
1 

OTORGADA POR: 

ELENA DEL ROCÍO HERNÁNDEZ NEGRETE Y 

JOSÉ ALFREDO HERNÁNDEZ NEGRETE 

| 

A FAVOR DE: 

  

2328882488888 8888.8888.88.8: 8868888888: 8:8:888888K.M. — 

“En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, hoy día, 

cinco de marzo del dos mil quince, ante mi DOCTOR JUAN FRANCISCO 
ARBOLEDA ORELLANA, NOTARIO SEXAGESIMO OCTAVO DEL 
CANTON QUITO, comparecen; por una parte la señora Elena del Rocío 

 



    

|NOTARÍA 

  

Hemández Negrete, casada, por sus proplos derechos y, el señor José 

Alfredo Hernández Negrete, casado, por sus propios derechos, en calidad 

de CEDENTES; y, por otra parte la señora Elena Mercedes Negrete 

Carrera, viuda, por sus propios derechos, en calidad de CESIONARIA. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad; domiciliados en 

este cantón Quito, hábiles y capaces para contratar a quienes identifico 

con las cédulas de ciudadanía que me presentan - Advertidos que fue a 

103 comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

    

  

   

escritura, así como examinados que fue en forma aislados y separados de 

que domparecen a este otorgamiento sin coacción, amenazas, temor 

reverencial ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública 

el texta de la minuta, cuyo tenor literal es el siguiente- SEÑOR 

NOTARÍO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo dígnese 

na de CESION DE DERECHOS al tenor de las siguientes 

clausulasi PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

insertar 

celebración del presente instrumento de cesión de derechos de 

participaciones por una parte la señora Elena del Rocío Hernández 

  

mediagto esértura pública el treinta de abril del dos mil trece ante la 

doctora Paola Andrade de Torres, Notaria Cuadragésima (E) del Canto 

Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el diez de junio del dos mil trece,



    

  

1 mediante repertorio número uno nueve cero seis ocho. Aprobada 

2 mediante resolución numero SC.I-DJC.Q.UNO TRES PUNTO CERO 

3 CERO DOS SEIS OCHO CERO el veinte y nueve de mayo del dos mil 

4 trece por la Superintendencia de Compañías, como se determina con el 

5 documento habilitante que se agrega. El señor Ulpiano Francisco 

6 Hernández, fue socio activo de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

7 ESCOLAR E INSTITUCIONAL COMTRANSESAPR S.A., quien falleció el 

8 día veinte, de diciembre del dos mil catorce en la Parroquia Concepción, 

9 Cantón Qpito, Provincia de Pichincha, como se lo determina con la 

10 Posesión Efectiva, solicitada por Elena Mercedes Negrete Carrera, la 

11 señora Elena del Rocío Hernández Negrete; y, el señor José Alfredo 

12 Hernández Negrete, quedando como únicos y universales herederos, 

13 realizada! ante el doctor Juan Francisco Arboleda Orellana, Notario 

14 Sexagésimo Octavo del Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro 

15 de la Propiedad el doce de enero del dos mil quince; y, en el Registro 

16 Mercantil el nueve de febrero del dos mil quince, mediante repertorio 

17 número seis tres siete seis, documento que se adjunta como habilitante. 

18 TERCERA: CESION DE DERECHOS.- Con estos antecedentes la señora 

      

  

19 Elena dél Rocío Hernández Negrete; y, el señor José Alfredo Hernández 
AS 

Negrete 
     

    
    

o, es decir, el cincuenta por ciento de los derechos y acciones 

restantes a favor de la señora Elena Mercedes Negrete Carrera, quien 

olida el cien por ciento de los derechos y acciones de las veinte y un 

26 acciones del señor Ulpiano Francisco Hernández, en la COMPAÑÍA“DE 

27 TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL COMTRANSESAPR S.A., 

28 por lo que la cesión de acciones que realizan los cedentes la efectúan
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libre de todo gravamen y sin limitación de ninguna especie y a las que se 

le agrega todos los derechos, facultades, obligaciones y demás que estas 

generan de acuerdo con la ley. CUARTA: PRECIO.- El precio que 

estipulan libre y voluntariamente por la cesión de participaciones es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, que la cesionaria paga en efectivo y en moneda de 

curso légal, al momento de suscribir el presente instrumento público, por 

lo que lds cesionarios nada tiene que reclamar en lo posterior por este 

acto ya abe el valor se encuentra acorde a sus intereses. QUINTA.- En 

todo cuanto no se encuentre expresamente determinado en este 

instrumento de dan por incorporadas las disposiciones que para el efecto 

establece la Ley de Compañías y demás legislación relacionada. SEXTA: 

AUTORIZACION La cesionaria queda facultada expresamente para 

solicitar que esta cesión se la margine en la escritura de Constitución de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

COMTRANSESAPR S.A., así como se la inscriba en el Registro Mercantil 

y se dé a conocer a la Superintendencia de Compañías para los fines 

legales pertinentes. Usted señor Notario se dignara agregar las demás 

cláusulas de jestilo para la perfecta validez del presente instrumento. 

  

   

  

Jiso íntegro de la minuta transcrita, la misma que se halla 

señor Doctor Edwin Chango Olivo, con matrícula 

mero doce mil cuatrocientos treinta del Colegio-dé” 

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura, se observaron todos los preceptos legales del caso; y, 

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, en unidad de 

acto, se ratifican en todo su contenido y firman conmigo el Notario, DE 
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1. TODO LO CUAL DOY FE.- Por disposición de la ley incorporo la 

  

    

2 presente escritura al protocolo de la Notaria sesenta y ocho a mi cargo.- 
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16 DOCTOR JUAN FRANCISCO JEDA ORELLANA 

NOTARIO SEXAGESIMO OCTAVO DEL - CANTONQUITO   
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE DERECHOS - 

OTORGADO POR: ELENA DEL ROCIO HERNANDEZ NEGRETE Y JOSE 

ALFREDO HERNANDEZ NEGRETE.- A FAVOR DE: ELENA MERCEDES 

NEGRETE NEGRETE.- FIRMO Y SELLO EN POMASQUI A CINCO DE 

  

INOTARIO SEXAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

f
 
>



ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
COMTRANSESAPR S.A., otorgada en la Notaría a mi cargo, el treinta de 
abril de dos mil trece, tomé nota de fa cesión de derechos contenida en el 
presente instrumento.- Quito, a los diecisiete días del mes de marzo del año dos 
mil quince.- 

      

      

   
. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Dra. Paula 

   


